
----,---"

7236 Miércoles 15 marzo 1989 BOE núm. 63 " '

6092 6094ORDEN 413/38132/1989, de 16 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Audiencia
Nacional. dictada con fecha 24 de octubre de 1988. en. el
recurso contencioso--adminístrativo interpuesto por don José
Arcas de Rojas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
panes; de una., como demandante, don José Arcas de Rojas, quien
postula por sí mismo, y de otra., como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Orden 120/3359/1985, de 6 de mano, sobre electos económicos al paso
a la reserva activa, se ha dietado sentencia con fecha 24 de octubre de
1988, cuya parte dispósitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don José Arcas de Rojas contra la Orden
120/3359/1985. de 6 de mano, debemos declarar y declaramos ser el
acto recurrido conforme a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985. y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten
cia

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Penonal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. -Subsecretario y General Director de la Guardia Civil.

ORDEN 413/38136/1989, de 16 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 26 de julio de
1988, en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don Joaquín Méndez Aguilera y otros.

Excmos. Sres: En el recUrso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Tenitorial de Madrid, entre partes, de
una como demandante, don Joaquín Méndez Aguilera y otros, quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoloción de la Snbsectetarla de Defensa IIllj00030/1983, de 29 de
diciembre, sobre la cuantía de las retribuciones, se ha dietado sentencia
con fecha 26 de julio de 1988, euya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Daniel Ortega Gutiérrez, don
Prudencia Rivero Diez, don·Mariano Pérez Pérez, don Carmelo Gemio
Maudes y don Joaquín Méndez Aguilera. contra acuerdos de la
Secretaria Genetlll Técnica del Ministerio de Defensa,. en escrito 713 de
abril de 1985, por el que se desestiman los recursos interpuestos contra
la Re>01nci6n de la Snbsecrelaria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la que se dietaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que, con carácter provisional. deberían reclamarse en
nómina apartír del mes de enero de 1984, así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en conJeCuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
in.tegro correspondiente a su empleo, el complemento por disponibilidad
forzosa y lapensión de mutilación, declarando la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la JllrisdicciÓD.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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Madrid, 16 de febrero de 1989,-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las faCultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten
cia

~' ,

ORDEN 413/38140/1989, de 16 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, diaada confecha 15 de noviembre de 1988, en el
recurso contenciosCHuiministralivo interpuesto por don
Juan Penedo Rivera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la la Sección-Quinta de la AudienciaNacional, entre
parteS, de ·una, como demandante, don Juan Penedo Rivera, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PúbliCa, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución deneptoria, primero por silencio administrativo y después
de forma expresa, e16 de julio de 1987, del recurso de reposición
formulado contra la Orden 362/12920/1985, de 30 de abril, sobre
declaración de inutilidad. fisica para el servicio de armas, se ha dietado
sentencia, con fecha 15 de noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

4<Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Juan
Penedo Rivera, Teniente Coronel retirado, contra la resolución denega
toria, primero por silencio administrativo y después de forma expresa,
de 6 de julio de 1987, y la Orden 362/12920/1985, de 30 de abril, ambas
del Ministerio de Defensa, por las que se acordaba declararle retirado
por inutilidad. fisica para el servicio de las armas, debemos confirmar y
confinnamos dichas resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin Que
hagamos expresa condena eh costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, y Que se notificará haciendo la indicación que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
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ORDEN 413/38134/1989, de 16 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de Ja Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha _29 de julio de
1988. en el recurso contencioso-adminiSlrativo interpuesto
por don Eleuterio López Gutiérfez y otros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Tenitorial de Madrid, entre parteS, de
una, como dema?dante, don Eleuterio López Gutiérrez y otros, quien
postula por sí mIsmo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
RCS?lu~ón 110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre cuantía de
retnbuCJones, se ha dietado sentencia. con fecha 29 de julio de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-aciministrativo
interpuesto por la representación de don Eleuterio LópeZ Gutimez, don
Alfredo González MIguel, don Vietóriano Elvira Calzada, don Faustino
Casero Martín y don Antonio Bulnes Alonso, contra acuerdos de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa por los que se
desestiman los recursos interpuestos contra la Resolución de la S\lbse
~ria de Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se
dictaron instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, .con
carácter provisional, deberán reclamarse en nómina a partir del mes de
enero de 1984, así como contra dicha Resolución de la que trae origen
y los actos administrativos de ella dimanantes, debemos declarar y
declaramos la plena validez y eficacia de las Resoluciones recurridas Y.
en consecuencta, procede denegar la pretensión instada por los actores
sobre el derecho a la percepción del sueldo íntegro correspondíentea su
empleo, el complemento por disponibilidad forzosa y la pensión de
mutilación. Sin imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artIculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Minh:terio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla, en sus propios términos, la expresada sentencia.

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Penonal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


